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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DELEGACIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA EN
ILLES BALEARS

4208 Modificación de la relación de secciones, locales y mesas electorales para las elecciones al
Parlamento Europeo de 2024

En el Boletín Oficial de las Illes Balears núm. 053 de 22 de abril de 2024 y núm. de registro 3306, en las páginas 18197-18216 de la versión
catalana y en las páginas 18462-18481 de la versión castellana, se publicaron la relación de secciones, locales y mesas electorales para las
elecciones al Parlamento Europeo.

Posteriormente a la mencionada publicación el Ayuntamiento de Deià propuso la modificación del local electoral, que ha sido autorizada por
la Junta Electoral Provincial de las Illes Balears.

A continuación se publica el cambio de local.

Donde dice:

DEIÀ

DIST. SECC. SB.MESA APEL1 LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN LOCAL ELECTORAL

01 001 U A-Z OFICINES DE L'AJUNTAMENT DE DEIÀ CARRER PORCHO 4

Debe decir:

DEIÀ

DIST. SECC. SB.MESA APEL1 LOCAL ELECTORAL DIRECCIÓN LOCAL ELECTORAL

01 001 U A-Z EDIFICI SA TANCA. SALA TERCERA EDAT CARRER ARXIDUC LLUÍS SALVADOR 12

 

Palma, 3 de mayo de 2024

El delegado de la Oficina del Censo Electoral en Illes Balears
Josep Mateu Sbert
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